
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 0093034 

  

AUMENTO DE CAPITAL, CONVERSIÓN DE 

SUCRES A DÓLARES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA INTERLANCOMPU CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD % 80.00 

AUMENTO DE CAPITAL: USD É 329.00 

CAPITAL ACTUAL: USD Y 409.00 

DI COPIAS 

PEPPPPPREPEREREAAROPAES 

En la ciudad de >5an Francizco de Quito, 

  

República del Ecuador, hoy día veintisiete de noviembre / 

del dos mil uno, / ante mi Doctor Rubén Dario Espinosa 

          “DEC :D PRIMERO 
¡ Vébmo - <CUADOR 

    

   



prorrogadaz, según consta del documento que se agrega 

como habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil cazado, 

domiciliado en rr
 ata ciudad de Quito, hábil para 

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y que 

se identifica de conformidad con el documento que me 

exhibe y cuya copia adjunto, me pide que eleve a 

escritura puúuclica la minuta que me entrega cuyo Text: 

en la cual conste el contrato de Conversión de 2ucrez a 

polarez asi como el Aumento de Capital social y Reforma 

da Estatutos, contenida en laz siguientes cléfusulas: 
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funciones prorrogadas, conforme 3e acredita el 

nombramiento que se adjunta; Y, autorizado por la Junta 

General Ghiversal de Socios, el compareciente es mayor 

  

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

de edad, ecuatoriano, Óaasado Zé para contratar y 

obligarse, domiciliado en esta ciudad de  Quito.- 

SEGUN D Ar ANTECEDENTES.- a) La compañia 

“INTERLANCOMFU Cía. Ltda.”, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el veintitrés de agosto de 

mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario 

Undécimo del Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinoza 

ladrobo, inscrita en mí 1 registro mercantil del cantón 

Quito el ocho de Noviembre del mismo año, bajo el 

número treg dos ocho ocho (2288), tomo cientos 

(128), con un capital zocial de Doz millones 

de 3ucrezs ([(5/. 2.000,.0001:.- D) Mediante escritura 

del Cantón Quito Doctor Rubén Dario Espinosa Idrobo, 

inscrita en el registro mercantil el velntisiete d ru
 

me 2.3 

agosto del mismo año, el señor Yictor Hugo Ulloa Duque, 

valor de mil gucres 5. 1.0060 esucres a favor del socio 

ingeniero Luis Hannibal CGuamán Chamba.- Cc) "La Junta 

versal de Socios de la Compañia 
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“INTERLANCOMPU CIA. LTDA.”, celebrada el día virenes 
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Cd ada e agrega como documento habilitante, por 

unanimidad resolvió convertir el capital de sucres a 

la suma de rescientos veinte y nueve dólares, que 

sumado al capital anterior, la nueva cifra asciende a 

la cantidad de Cuatrocientos Hueve dólarez de loz 

Fstadoz Unidos de MNorteamérica.- TERCER Ar 

AUMENTO DE CAPITAL: Corn estoz antecedentes anotadoz 

21 geñor Ingeniero Lula Hannibal Cuaméán Chamba, En 

calidad de Gerente General y Representante Legal en 

de mil  s3ucres a cero punto cero cuatro centavos de 

dolar: y, a elevar 1 Capital Social de a compañla 

CINTERLANCOMPU Cia. Ltda., =n la cantidad de 

 



  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO , 

  

el miemo que se encuentra suscrito y pagado en la forma 

que e especifica en la referida Ácta de Junta General 

Universal de Socios.- CUARTA: REFORMA DEL 

ARTICULO TERCERO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANTA.- Declaro reformado el Artículo Tercero del 

estatuto social en los a
 o
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rminos: “ARTICULO 

TERCERO.- CAPITAL SOCIAL.- "El Capital Social de la 
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dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

detalla. La ompañia  e*ntregara A cada socio un 

certificado de aportación en que necesariamente 

constará el carácter de no negociables, el valor de 

cada participaciones gue por su aporte le corresponda, 

laz mismas que son  acumulati Po
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QUIN OT A. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- De 
ma 

sen lo que establece al Articulo once 
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inciso Segundo, de la Resolución número nueve tres uno 

uno tres cero uno uno (S$S3113011 de la Superintendencia 

de Compañias, publicada en el Registro Oficial número 

dog geeizg nueve (269) de sele de septiembre de mil 

novecientos noventa y trez, el comparecientes por sus 

  

103 Y por loz que representa en calidad de 

Gerente General y Reprezentante Legal de “INTERLANCOMPU 

Cia. Lrda.”, declaro bajo juramento que el aumento de 

  

de la presente escritura pública esta 

., a + a Y _ . sa - y” pS s] = a A. Pue correctamente integrado, respondiendo el miemo, Aa la 

o 0 
realidad financiera y contable de la compañía de 

ma . pa] .. 

eztilo para la piena “validez de 28rta tipo de 

contratos. Hasta aquí la minuta firmada por el 

Doctor Eleber Avalos Silva, abogado con matricula 

profesional número seja mil quinientos cincuenta y 

A adas da mui A 
cinco del Eolegio de Abogados de Quito, la misma que el 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO CudL007   

  

Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- 
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ñor Ingeniero | o! 
luis Hannibal Guamán Chamba ' / . 
Presente. idas 

GS o MN 

, A 
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| A ¿¿lte mi consideración. oh, a 0 012727 953) 
1 

     

  

GERENTE [de la Compañía por el período: de dos años, con todas las 

fcultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, 

Por lo mismo, ejercerá la dirección, administración, representación legal, Judicial 
yexlrajudicial de la Compañía. 

ee (Cao Édes 

AY ELI AMBA SAMPEDRO 

SECRETARIO AD-HOC 

A RAZON: Acepto la designación. Y 
Quito, 24 de abril de 1998 

      
«4 ng. Luis Hannibal Guamán Chamba 
3 cru.arop7d999-2   

la Compañía “INTERLAN COMPU  CIA.LTDA.” se constituyó 
Y nediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
a Ptrimero del Cantón Quito, Dr. Rubén Darío Espinosa, el 23 y 
38 de agosto ás /1995, e inscrita en el Registro Mercantil del - 

Ñ nismo cantón el 8¡de noviembre de 1995 
3 / UE 

  

Ran irez Dávalos 117 y Amazonas. Quinto Piso. Of. 303 

  

«le Junta Gfheral de Socios : de la: Compañía “INTERLAN COMPU (7 
CIA.LTDA.”/en sesión efectuada el 23 de abril de 1.998, resolvió elegirlo como 
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Con esta fecha queda inscrito el presente 
dciumento bajo el No.:2,5.-3_ Hol Rex 

9 site de Nombramientos Tomo 

Quita. a .. MAD 199 
REGISTRO” MERCANTIL 
£. Z 
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RECISÍRADOR 

DR. JULIO CESAR ALMEIDA M, 

  

A YU aman. 

Quito, a 23de - Maren..... 
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NA 7 
l Dr. RAUL GAYBOR-SECAIRA 

a REGISTRADOR MERCANTIL 

L DEL CANTON QUITO 
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- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DELA COMPAÑÍA * pco CIA. LTDA. 

. En,el Distrito,Metrapolitano de Quito. provincia de Piehincha, a las 16H00, del 
- día viemes veinte: y tres de noviembre dei 2.001,: en el local sóglal de la 
Compañía, situado en la avenida La República 365 y Diego de Jímago se 

reúnen los socios de la compañía “INTERLANCOMPU CIA. LIDA.” señores: 

Ingeniero Luis Hannibal Guamán Chamba, representando mil trescientas 

cuarenta (1.340) participaciones; y, la señora Ayda Hermellinda Chamba 
Sampedro, representando Selscientas sesenta [ 660) participaciones; las 
participaciones sociales iguales e indlvisibles son de mil sucres cada una; por 

encontrarse presentes los soclos que representan el: clen por clento del 

capltal social de la compañía, deciden por unanimidad instalarse en sesión 

de Junta General Universal de Socios, para tratar los puntos del orden del 
- día que se especifican a continuación. Actúa como Presidente la señora 
Ayda Hermelinda Chamba Sampedro, y como Secretario el señor Ingenlero 

Luis Guamán Chamba, en calidad de Gerente General. 

Por secretaría se establece y comprueba la concurrencia de la totalidad 

del capital social conforme. manda el Art, 238 de la ley de Compañías; 

hecho, el señor Presidente de la Junta General Universal de Soclos pone en . . 

consideración de los socios el orden del día a tratarse en los siguientes 

términos. 

El:orden del día es:el siguiente: * 

1.- Elección de Administradores de la Compañía. ] 
2.- Conversión del capital de la compañía de queres a dólares de 
Norteamérica así como del valor de cada participación; 
3.- Elevación del valor de cada unajHe las participaciones sociales y 
Aumento de capital de la compañía; IN 
4.- Reforma de los Estatutos Sociales; . : 
5.- Autorización al señor Gerente General para que proceda a elevar la 
escriturd pública de aumento de capital y reforma de los estatutos. 

«Iniciación de la sesión tratando los puntos del orden del día aprobados por 
la Junta.” o - 

Punto ,-- Elección de administradores de la compañía. 
Lue ge las dellberaciones en la sesión por parte de los:señores'soclos, 

de manera pnánime deciden reeleglr al señor Ing,” Luis Hannibal 
Mán Chkmba, para que desempeñe las, funciones. de Gerente 

de Jla compañía por el período te: Dos años, con las 
facultadas que la ley y los Estatutos Sociales le.confleren; y, a la señora 

A Hermelinda Chamba Sampedro, se le reellge cómo Presidente de 

A 

    / 

 



     

  

Luo DO 

la compañía, y su perlodo se lo fia en Dos años; además la Junta 
resolvió desedriés toda clase: de Íxtos' en sus funcionés para las que 

han sido nombrados.: : : 

- Punto Dos.- Conversión del capital de la compañía de sucres a dólares de 
Norteamérica así como del valor de cada participación; 

En lo referente a este: punto: el: señor Gerente General de la compañía 

- moclona y manifiesta, que mediante resolución de la Superintendencia de 

Compañías número cero cero punto Q punto IJ punto cero cero ocho del 
24 de abril del 2.000, publicado en el registro Oficial No. 69 del 3 de mayo 

del mismo año, manifiesta entre otras cosas que la disposición general 

primera de la.ley para.la Transformación Económica del Ecuador, se 
desprende que la reforma legal a la que se reflere el literal h) del artículo 

noventa y nueve de la mencionada Ley, a que el Capital y la contabllldad 

de las personas debe expresarse en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, por está razón suglere que se convierta el capital social de la 
compañía de sucres a dólares, así como el valor de cada participación 
social; como el capital de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES 

dividida en Dos mil participaciones soclales e indivisibles de mil sucres cada 

una, sea convertida a dólares, es decir a Ochenta Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica; y siendo el valor de cada participación social en 

la cantidad de cero*punto cero cuatro ( $0.04) centavos de dólar cada 

una, moción está que es aceptada por todos los socios en forma unánime. 

Punto tres.- Elevación del valor de cada una de las participaciones sociales 
y Aumento de capital de la compañía; 

- En lo referente a este punto del orden del día toma la palabra el Gerente 

de la compañía señor Ing. Luis Guamán Chamba y maniflesta que para dar 

- cumplimiento con la Resolución No. 99.1.1.1.3.008 de 7 de septiembre de 

1999, suscrita por el señor Superintendente de compañías, que entre otras 

disposiciones manifiesta se debe elevar el capital social de las. compañías 

limitadas a un mínimo de S/. 10.000.000; y, Resoluciones húmeros 00.Q.!.J 003 

del 13 de marzo del 2.000; 00.Q.l.J. 005 del 4 de abril del 2.000; y, 00.Q./.J. 008 

del 24 de abril del 2.000, suscrito por el señor Superintendente de 

Compañías, disponiendo que cualquier acto societario en que tenga 

incidencia económica se “deberá expresar en Dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, todos. los valores referentes al. capital: social de' las 

esta consideración propone que siendo el valor de cada 

SHclal Sero punto cero cuatro [ $0.04) centavos de dólar cada 

e cáda participación social a un dólar de los Estados Unidos, 
Que es aceptada por los socios asistentes; y, en base a la 

2 ¡y compañía, suglere que se aumente el capital social de la 

($ 329) Aresclentos Veinte y Nueve dólares de los Estados 

  

 



Unidos de Norteamérica; para lo cual se tendría que suscribir y pagar la 

cantidad de ($ -329.00,) Trescientos Veinte y Nueve dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica en partes proporcionales y según a sus aportes 

para el Aumento de Capital; moción está que es aceptada por unanimidad 
ria Junta, entonces sumados el capital anterior al nuevo capital tenemos 

Jae el Capital Social actual de la empresa queda en la cantidad de [ $ 

409.00) Cuatrocientos Nueve Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 
dividido en Cuatrocientas Nueve jsarticipaciones sociales, Iguales e 

indivisibles de un dólar-cada una, por lo tanto de Inmediato suscriben y 

pagan las nuevas participaciones en su totalidad y en numerario haclendo 

uso de su derecho preferente conforme se detalla a continuación en el 

nuevo cuadro de Integración de Capital; es decir el señor Ing. Luis Guamán 

- Chamba, paga y suscribe Doscientos velnte dólares con cuarenta centavos 

de dólar ($ 220.40), y la señora Ayde Hermelinda Chamba Sampedro paga 

y suscribe Ciento ocho dólares con sesenta centavos de dólar ($108. $0), los 

mismos que son pagadas en numerario: 
AN . A PA ds 

, . ÓN ms e - 4 Ds xo ed o Fo toda a 

N É es Y 
O . DIA -to de € * , vo . , % 

Actual Suscrito y Pagado /Capital de Part. 

.- nn. 

/ en numerario 

ancuemen craneal, $ 0 $ 22040 4, $ 274.00. / 2374/ 67 
Ayda Chamba Sampedro $ 26:40 / $ 108.80 £." $ 13500, /,135/ 38 
Total $ 80.00 / $ 329.00 “/ "$409.00 / 409 / 100 

Punto cuatro.- Reforma de los Estatutos Sociales. 

Por haberse aprobado el cuarto punto del orden del día, toma la palabra 

la señora Ayda Chamba Sampedro, y maniflesta que se debe reformar el 

Estatuto Social de la compañía, en lo refepénte al artículo del Capltal 

Social, moción está que aceptada por ungrilmidad, por lo tanto el Artículo 

correspondiente al ltal social q aría de la siguiente manera: 

* ARTICULO TERCERO. CAMA! SOCIAL.- "El Capital Soglal de la Compañía 

es de ($ 409.00) Cuátrocientos Nueve dólares de Jós Estados Unidos de 

Y nda de alvididos en Cuatrocientas Nueve paríicipaciones sociales, de 
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n dólar de los Estados Unidos de Norteamérica gáda una, las mismas que 
se encuentran integramente suscritas y pag en su totalidad en la 

proporción constante del cuadro de Integración de capltal que más 
adelarífe se detalla. La compañía entregará a cada socio un certificado 
de aportación en-.que necesarldamente constará el carácter de no 
negociables, el valor de cada participaciones que por su aporte le 

cortespondg, las mismas que son acumulativas e indivisibles”. 

/ Ada Óncd. En lo referente al quinto punto, los socios reunidos en Junta 

A Universal de Soclos de la compañía Autorizan al Gerente General, 

A 
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señor Ing. Luls Hannibal Guamán Chamba, para que comparezca a una de 

». Ías, Notarjas. Públicas. y eleve a escritura pública, 1a tonversión así como el 

__Gumento. del capital y el valor de las participaciones” sociales “de la 

empresa. y proceda a reformar el Estatuto Social en las cláusulas 
correspondlentes., pe ae Lg ra e a A A $4] 

bo ua a a MA Ia) e ad ve q DAY TA MAA A 

Los, “socios: de Ja. empresa : “INTEREANCOMPU - Cía. Ltda. ”Téfióndose á los 

puntos del orden del día tratados, manifiestan que aceptan por unanimidad 

A 

la resolución tomada en la presente Junta General Universal de Socios. 

Certifico.- Quito 26 de Novlembre del 2001. 

La 

  

redactada la presente acta, la misma que una vez leída es aprobada en 

todas sus partes en forma unánime, stendo las 19HOO se declara clausurada 
la sesión. Para constancia firman todos los socios de la compañía en el lugar 

y día ariba indicados, quedando así conformada el expediente con esta 

Acta. La presente acta se encuentra firmada por el señor Ing. Luis Hannibal 

Guamám Chamba A señora Ayda Hermellnda Chamba Sanpedro.- 

Concluida la sesión se otorga un 07 ue de una hora hasta que sea 

rr.) 

Ls. . ” o? 

   Ing. Luis 
Gerente, Genera ral-Secretario , ... mai E rad 

+: Z =- has 

. . - A tooo 
2. poa tor O A o TA bo ij eN, : , 3 . , . 
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Etacciones del 21 de mayo del 2000 

0187,108. 17009992 
SUAMAN.CHAMBA LUIS HANNIBAL_—— 
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coToCcOo; 

    RINTA TES ie 
TT 

  
  

   



Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veintinueve de noviembre del dos mil 

uno.- 

   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO vsJuble 

Mediante Resolución No. 02.Q.IJ. 1590, dictada el 

  

veinte y seis de abril del presente año, por la Superintendencia 

de Compañias fueron “aprobadas las escrituras públicas de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos; y, Ratificación y 

Aclaración de la Compañía INTERLANCOMPU CIA. LTDA., 

otorgadas ante mi, el veinte y siete de noviembre del año dos mil 

uno, y dieciocho de abril del año dos mil dos, respectivamente, 

tomé nota de este particular al margen de las respectivas 

matrices, y también al márgen de la matriz de constitución de la 

compañia INTERLANCOMPU CIA. LTDA., otorgada ante mi el 

23 de agosto de 1.995.- Quito, a tres de mayo del año dos mil 

dos.- 

     
2 AUSER DARÍO ESPINOSA IDROBO 

: E QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL CANTON QUITO 

  

AO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.LJ. 

MIL QUINIENTOS NOVENTA del SR. INTENDENT RÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 26 de Abril del 2.002, bajo el número 1572 del Registro Mercantil, Tomo 133.- 
Se tomó nota al margen de la i inscripción número 3288 del Registro Mercantil de ocho de 

   

            

   

    

e Noviembre de mil novecientos noventa 52 15. 4728 vta., Tomo 126.- Queda archivada 

RLANCOMPU CIA. LTDA. ", 
: Ritificatoria y Aclaratoria de 18 

de Abril del 2002 RIMERO del Distrito 

Metropolitano de fijó un extracto para 
conservarlo por s úmero 960.- Se da así 

: cumplimiento a Eitada Resolución, de 

conformidad a lofestab! dosto"de 4975, publicado en el 
Registro Oficial $ gd tó : áhotó enel Repertorio bajo el 
número 15886.- Qui od s mil q REC ADOR.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

. - * RATIFICACIÓN Y ACLARACIÓN DE 

': AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

+ - “ INTERLANCOMPU CIA. LTDA. 

CUANTIA : INDETERMINADA 

Dí 5 Copias 

deeR RIRs 

-En la ciudad de'San Francisco de Quito, Capital de la poro del 

Ecuador, hoy día -: jueves dieciocho ( 18 )- de Abril del año 

-dos mil dos, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo . de. Quita Distrito Metropolitano, comparece libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciado en la naturaleza y resultados del mismo: El ingeniero 

LUIS HANNIBAL. GUAMÁN CHAMBA, en .su calidad de Gerente y 

el” documento habilitante que se agrega.- El 

  
 



compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil 

pará (Coñitrátar y: óbligarsei á “quien ¿de coñocér doy fe y que se 

* identifica” de: conformidad con: el documento: que:.me “exhibe y cuya 

copia adjunto; y, dice que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO”: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase insertar una en la cual conste la siguiente Ratificación 

y Aclaración de escritura de aumento de capital al tenor de las 

siguientes cláusulas PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a celebrar la presente escritura pública de Ratificación y 

Aclaración de Aumento de capital cl señor ingeniero Luis Hannibal 

Guamán Chamba en su calidad de Gerente y representante Legal de 

la compañia INTERLANCOMPU Cía. Ltda., conforme se demuestra 

con el nombramiento que adjunto, el compareciente es mayor de 

-. edad, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

/ hábil y capaz para obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Mediante escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos 'celebrada ante cl Notario Undécimo del Cantón Quito cl 

veinte y siete de noviembre del dos mil uno, el señor ingeniero Luis 

" Hannibal Guamán' Chamba,' en 'su calidad de * Gerente y 

Cao 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO o 
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. Representante Legal 'y con - la autorización de -la “Junta: General y 

Universal de Socios de la compañía Interlancompu Cía.” Ltda., 

procedió a Aumentar el Capital Social de la compañía asi como a 

elevar el valor de las participaciones sociales y su correspondiente / 

conversión del capital de sucres a dólares de los Estados Unidos.- 

TERCERA: RATIFICACIÓN Y: ACLARACIÓN.- Con los 

antecedentes .expuestos. en la calidad en la cual comparezco 

manifiesto y ratifico que los valores del aumento del capital social de 

la compañía que se hizo en numerario se encuentra imfegramente 

pagado, registrado e ingresados en la contabilidad de la compañia; / 

además por esta escritura pública Aclaro que la Representación 

Legal de la compañía corresponde al Gerente de lofísma y no como 

erróneamente se hace constar de Gerente General, de igual manera 

se aclara que en la Junta General y Universal de Socios el que actúa 

como Secretario es el Gerente y no el Gerente General, en lo demás 

me ratifico en el texto de la mencionada escritura pública de / 

Aumento de capital, declaraciones estas que lo hago para los fines 

legales pertinentes.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por 

el Doctor Kleber Avalos Silva, Abogado con matricula profesional 

número seis mil quinientos cincuenta y cinco del Colegio de    
        

     

Abogados. de Quito, la Misma que el compareciente acepta y ratifica      
¡iZ RUpEÍÚ n 

f a totassy 

TO'T » 

2 DECIR. AA 

QUITO, 

     



-por mi.el:Notario firma :conmigo'en unidad dé acto de-todo lo cual 

EMO Ll ooo o o A EN 

    
 



  

    

Ingeniero da E 
Luls Hannibal Guamán' Chamba 
Presente.- E . 

  

    y 

  

O a RATA o . _+ . Ñ 

a MA E : : : > 

De ri consideración pon o A 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía “INTERLANCOMPU CIA. 
LTDA.”, en sesión efectuagá el día viernes 23 de noviembre del 2001, resoMó 
reelegirlo como GERENTE fle la Compañía por el periodo de dos años, con todas 
las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social; por lo tanto 
Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

En caso de su ausencia, falta o impedimento temporal, será reemplazado por el 
Presidente de la compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento, para los fines que importan en 
Derecho y se le desea toda clase de éxitos en su gestión. 

  

   Sra, At fmelinda Chamba Sampedro 

Presidenta 

RAZON: En el Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de 

noviembre del 2001, acepto la designación de Gerente 

de la compañía “INTERLANCOMPU CIA. LTDA.”, 

nombramiento este que entrará en vigencia a partir de 
su inscripción en el Registro Mercantil. 

a FfTeanin       ing. Luis ál-Guamán Chamba 
C.C. 170671999-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 

La Compañía “INTERLANCOMPU CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, el 23 de agosto 

de 1995, fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de Novembre de 
1995. lo enmenado si Vale.- 44 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

e _* documento bajo el N2_J 1. 9. A 
A e 
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ss espia fotostática que antecede, eellada + Wirmada por mí, es reproducción exacta iel original que he tenido a la vista .- Dey' e .- (Numeral 5 Art, 18. Ley Notarial 
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta 'ERCARA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a diez y ocho de Abril del año dos mil dos.- 

  

y 

RAZO WNÑ: Al margen de la matriz 

   
    

    
Escritura Pública de 

Aumento de Capital, Conversión de Sxícres a Dólares y Reforma de 

Estatutos Sociales de la Compañia INTERLANCOMPU CIA. LTDA., 

otorgada en ante mi, el veintisiete de noviembre del año dos mil uno, 

  

tomé nota de la Ratificación y Aclaración, que se contiene en el 

  

presente instrumento. - Quito, a 18 de Abril del año dos mil dos.- 

    

  

    
    

RI e POE RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOR UÚNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 
eri cc Y 
RS   



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO — + “JvÚl8 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

Mediante Resolución No. 02.Q.1J. 1590, dictada el 

  

veinte y seis de abril del presente año, por la Superintendencia 

de Compañías fueron “aprobadas las escrituras públicas de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos; y, Ratificación y 

Aclaración de la Compañía INTERLANCOMPU CIA. LTDA., 

otorgadas ante mi, el veinte y siete de noviembre del año dos mil 

uno, y dieciocho de abril del año dos mil dos, respectivamente, 

tomé nota de este particular al margen de las respectivas 

matrices, y también al márgen de la matriz de constitución de la 

compañia INTERLANCOMPU CIA. LTDA., otorgada ante mi el 

23 de agosto de 1.995.- Quito, a tres de mayo del año dos mil 

dos.- 

     

  

] DARÍO ESPINOSA IDROBO 
O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
- DELCANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.1J. 

MIL QUINIENTOS NOVENTA del SR. INTENDENT RÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 26 de Abril del 2.002, bajo el número 15724el Registro Mercantil, Tomo 133.- 

pa Se tomó nota al margen de la inscripción número 3288 del Registro Mercantil de ocho de 

Noviembre de mil novecientos nove Mes 4728 vta., Tomo 126.- Queda archivada        

    

        

   

Metropolitano de 

conservarlo por s 
cumplimiento a 

conformidad a lof 

Registro Oficial ¡ 
número 15886.- 

RG/lg.- 

   


